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2. Conocimientos de Psicobiología del Desarrollo animal y hu-
mano.

- Suficiencia investigadora en Psicobiología y nivel de Ca-
tegoría C para experimentación animal.

Miembros de la Comisión: Milagros Gallo Torre.

ANEXO XXXIII

1 contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de
Excelencia P06 SEJ-2101 (Ref. 1996)

Investigador responsable: Don José Antonio González Alcantud.

Funciones del contratado:
- Trabajo de campo en Fez y en Granada.
- Secretaría técnica del grupo de excelencia.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Antropología So-
cial y Cultural, con DEA en Historia y Antropología.

Condiciones del contrato:
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 706,4 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 12 meses.

Criterios de valoración:
- Conocimientos en lengua y cultura árabes.
- Conocimientos de lengua francesa.
- Trabajos de campo previos en Marruecos.

Miembros de la Comisión:
- Juan Calatrava Escobar.
- Juan Manuel Barrios Rozúa.

ANEXO XXXIV

1 contrato de investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción «Aplicación de Herramientas Cad a Realidad Virtual: Re-
presentaciones Jerarquicas y Luces Virtuales». Ref. TIN2007-

67474-C03-02. (Ref. 1997)

Investigador responsable: Don Juan Carlos Torres Cantero.

Funciones del contratado: Diseño y análisis de los prototipos 
de sistemas de modelado que se están realizando en el pro-
yecto. Manejo de escáner láser. Procesamiento de modelos.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero en Informático.

Condiciones del contrato:
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.250 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Experiencia en desarrollo con OpenGL 
Experiencia en operación del escáner Callidus CP-320. Expe-
riencia en procesamiento de modelos escaneados. Experien-
cia en programación en sistemas inmersivos Sense Graphics 
workbench Experiencia en desarrollo de aplicaciones de mo-
delado y visualización.

Miembros de la Comisión:
- Juan Carlos Torres Cantero.
- Francisco Velasco Anguita.

ANEXO XXXV

1 contrato de Personal Técnico adscrito al Contrato de Inves-
tigación «Análisis del comportamiento de firmes reciclados» 

(Ref. 1998)

Investigadora responsable: Doña María del Carmen Rubio Gámez.

Funciones del contratado: Trabajos de investigación en el labo-
ratorio de ingeniería de la construcción.

Requisitos de los candidatos: Bachiller.

Condiciones del contrato:
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 10 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Calificaciones en las asignaturas rela-
cionadas con la investigación, estancias en el extranjero, co-
nocimiento de idiomas. Alumno de último curso de ingeniería 
de caminos, con tan solo proyecto fin de carrera para finalizar 
sus estudios.

Miembros de la Comisión:
- Antonio Menéndez Ondina.
- M.ª Carmen Rubio Gámez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se pone fin al procedimiento para la concesión 
de las ayudas a la coproducción de obras audiovisuales 
para el año 2008.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
entidad de derecho público adscrita a la Consejería de Cultura, 
constituida en la Ley 3/1991 y Decreto 46/93, tiene como 
objeto llevar a cabo la ejecución de programas y actividades 
culturales. Dentro de su objeto social, se incluye, en el apar-
tado b del artículo 7, la organización gestión de producciones 
audiovisuales, cinematográficas y fonográficas, así como su 
distribución y difusión.

Mediante Resolución de 22 de febrero de 2008, publi-
cado en BOJA núm. 24, de 4 de febrero de 2008, a instancia 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, se 
convocan las ayudas a la coproducción de obras audiovisuales 
para el año 2008.

Los costes e inversiones derivados de la realización de di-
chas tareas se financiarán con cargo a las cantidades transfe-
ridas por la Dirección General de Fomento y Promoción Cultu-
ral a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

 De conformidad con el apartado número 10 de la Con-
vocatoria, a propuesta de la Comisión mixta de Valoración, 
nombrada mediante Resolución de 24 de abril por la titular 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,  se 
acuerda aprobar los proyectos que figuran en el Anexo 1 de 
la presente resolución, en las cuantías que en el mismo se 
especifican.

Asimismo, se acuerda denegar los proyectos que figuran 
en el Anexo 2 de la presente resolución, donde aparecen las 
solicitudes denegadas, desistidas y excluidas.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la 
misma cabe interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
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risdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 17 de junio de 2008.- Por la Dirección Gerencia 
de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 
(Acuerdo del Consejo Rector de 13.5.08), el Apoderado Man-
comunado, Ignacio Sánchez Palazón; el Apoderado Mancomu-
nado, Santiago Machuca Rodríguez. 

ANEXO I

BENEFICIARIO LOCALIDAD ACTIVIDAD PRESUPUESTO 
ACEPTADO % IMPORTE     

CONCEDIDO
MAESTRANZA 
FILMS S.L. SEVILLA LIBIDO 784.800,00 € 24,97% 196.000,00 €

PROYECTOS 
AUDIOVISUALES, 
ARQUEOLÓGICOS 
Y MULTIMEDIA, 
MLK, S.L.

MÁLAGA
EL MISTERIO MEL-
CHOR, GASPAR Y 
BALTASAR

152.937,00 € 18,31% 28.000,00 €

SAKAI PRODUCCIO-
NES, S.L. SEVILLA THE STRAITS (EL 

ESTRECHO) 500.000,00 € 25,00% 125.000,00 €

COMUNIDAD 
AD-VOLUTION S.L. SEVILLA EL VUELO DEL 

TREN 573.144,11 € 25,00% 143.276,00 €

ANEXO II

SOLICITANTE LOCALIDAD ACTIVIDAD SITUACIÓN

JALEO FILMS, S.L. SEVILLA EL BAILE DE SAN JUAN DENEGADO
FICCIÓN AUDIOVISUAL, S.L. SEVILLA TREMENDA PERLITA DENEGADO
UZALA FILMS, S.L. CÁDIZ PARE, MIRE, ESCUCHE DENEGADO
ARALÁN FILMS, S.L. SEVILLA CUANDO DUERMEN LOS GIRASOLES DENEGADO
KÁLIDA PRODUCCIONES, S.L. MÁLAGA DESATATE DENEGADO
ENCANTA FILMS, S.L. CÓRDOBA EL IDIOMA IMPOSIBLE DENEGADO
TEYSO MEDIA FICCIÓN, S.L. SEVILLA EL ÚLTIMO MUCHACHO DENEGADO
GRANADA FILM FACTORY, S.L. GRANADA RETORNOS EXCLUIDO
JALEO FILMS, S.L. SEVILLA CRUZ DEL SUR EXCLUIDO

LA NAVE DE THARSIS, S.L. CÓRDOBA ES SAHELI, UN POETA ANDALUZ EN 
TOMBUCTU EXCLUIDO

LA NAVE DE THARSIS, S.L. CÓRDOBA LA MUJER MORENA EXCLUIDO
LETRA PRODUCCIONES, S.L. SEVILLA EL DIABLO EN LA BOTELLA EXCLUIDO
ATICO SIETE, S.A. GRANADA EL NIÑO MIGUEL EXCLUIDO
PROYECTOS AUDIOV., 
ARQUEOL. Y MULTIMEDIA 
MLK, S.L

MÁLAGA HOTEL EUROPA EXCLUIDO

PROYECTOS AUDIOV., 
ARQUEOL. Y MULTIMEDIA 
MLK, S.L

MÁLAGA UTOPIA Y BARBARIE EXCLUIDO

KINO PC, S.L. MÁLAGA TRES EN LA CARRETERA EXCLUIDO


